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Juicio No. 17460-2022-01018

UNIDAD JUDICIAL DE TRÁNSITO CON SEDE EN EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO, PROVINCIA. Quito, martes 2 de agosto del 2022, a las
16hl0.

VISTOS: Dr. Víctor Rafael Romero Zumarraga, avoco conocimiento de la presente causa, en
calidad de Juez Encargado de este despacho mediante acción de personal No. No. 05021-
DP17-2022-MP, que rige desde el 01 de agosto hasta el 15 de agosto del 2022, en lo principal:
Incorpórese al proceso el Oficio S/N de fecha 01 de agosto del 2022, presentado por la
Abogada Moya Berni Marcela Fernanda, secretaria de la Sala Penal de la Corte Provincial de
Justicia de Pichincha, mediante el cual señala en su parte pertinente, "(...) oficíese al señor
Juez Aquo afin de que cumpla con lo prescrito en elpenúltimo inciso del artículo 62 ibídem
y remita el proceso en su totalidad a la Corte Constitucional, para los fines legales
pertinentes. (...) ", en lo principal.- Dadas las circunstancias procesales y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, previa notificación a la parte contraria remítase el expediente de primera
instancia a la Corte Constitucional del Ecuador. Actúe la Ab. Laura Marisol Torres en calidad
de Secretaria de esta Judicatura. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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En Quito, martes dos de agosto del dos mil veinte y dos, a partir de las diecisiete horas y dos
minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: MINISTERIO DE
GOBIERNO en el casillero No.1051, en el casillero electrónico No.l 104169667 correo

electrónico jcabmaldonado@hotmail.com, tannia.loyola@ministeriodegobierno.gob.ec,
jorge.carrion@ministeriodegobierno.gob.ec. del Dr./Ab. CARRION RENTERÍA JORGE
ENRIQUE; MINISTERIO DE GOBIERNO en el casillero No.1051, en el casillero
electrónico No.1720249950 correo electrónico luisdj_1990@hotmail.com,
luis.cajamarca@ministeriodegobierno.gob.ec. del Dr./Ab. LUIS EDUARDO CAJAMARCA
MOPOSA; MINISTERIO DE GOBIERNO en el casillero No.1051, en el casillero electrónico
No.1804089249 correo electrónico Patty_13_313@hotmail.com. del Dr./Ab. TANNIA
PATRICIA LOYOLA MOREANO; PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el
casillero No.1200 en el correo electrónico alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec,
jpmunizaga@pge.gob.ec, asegura@pge.gob.ec, jmunizaga@pge.gob.ec,
jveintimilla@pgc.gob.ec, bbenavides@pge.gob.ec, kavalos@pge.gob.ec. PROCURADURÍA
GENERAL DEL ESTADO en el casillero No. 1200, en el casillero electrónico
No.0401333331 correo electrónico byronbenavidesa06@hotmail.com,
bbenavides@pge.gob.ec, alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec. del Dr./Ab. BENAVIDES
AGUIRRE BYRON MAURICIO; SEGURA RIERA JEFFERSON JOSÉ en el casillero

electrónico No.1715889422 correo electrónico rolifernando.llanos@yahoo.es,
rolillanos016@gmail.com, jordavgom@yahoo.es. del Dr./Ab. ROLI FERNANDO LLANOS
YÁNEZ; SEÑOR COMANDANTE GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DEL
ECUADOR, GENERAL INSPECTOR CARLOS FERNANDO CABRÉ en el casillero

No.3948, en el casillero electrónico No. 1720116977 correo electrónico

chrisevel9@yahoo.com, ddi_polinal@hotmail.com. del Dr./Ab. CHRISTIAN DAVID
SALAZAR PORRAS; Certifico:
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